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El 26 de mayo de 2014, mediante escritura pública, se incorporó al régimen de propiedad horizontal la �nca número
419045, acto en el cual se procedió a la segregación de cada unidad inmobiliaria para formar �ncas registrales
aparte. Mediante ese acto nace la Asociación de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena – Torre 200, en lo
sucesivo la “ o ”.Asamblea”  “Torre 200

Torre 200 está construida sobre un lote de terreno, ubicado en Nueva Gorgona, Distrito Chame, Provincia de
Panamá Oeste. Una torre de 30 niveles conformada por 129 unidades inmobiliarias de las cuales veintisiete (27) son
unidades inmobiliarias de una (1) recámara, setenta y seis (76) unidades inmobiliarias de dos (2) recámaras,
veintiséis (26) unidades inmobiliarias de tres (3) recámaras, ciento cincuenta y nueve (159) puestos de
estacionamiento y cincuenta y un (51) depósitos.

Las áreas comunes asignadas a Torre 200, de acuerdo con la escritura pública son:

 Piscina.
 Mirador.
 Terraza.
 Canchas deportivas.
 Salón de niños.
 Restaurante.
 Sport Bar.

1.- INFORMACIÓN GENERAL

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019

(Cifras expresadas en balboas)

2.- REGISTROS CONTABLES DISPONIBLES PARA ELABORAR LOS ESTADOS FINANCIEROS

La información �nanciera que se acompaña, al y por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019 son los
primeros estados �nancieros que produce la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena – Torre 200
desde su constitución el 26 de mayo de 2014.

La información �nanciera que se acompaña ha sido producida con las siguientes limitaciones:
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II.- En poder de la administración actual hay información detallada (incorporada a un software, que no es un
registro contable) desde el año 2017 a la fecha actual.

Dadas las limitaciones materiales para producir información �nanciera, que incluya todos los registros históricos de
la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena – Torre 200 se optó por registrar la información �nanciera
así:

 Carga de los saldos iniciales, tomando como fecha de corte el 31 de diciembre de 2018. Un mes de carga de
datos para un aproximado de unos 300 registros.
 Carga de toda la información contable del año 2019, para de esa manera poder generar unos estados
�nancieros que resulten comparativos con el año 2020. Doce meses de registros contables para un
aproximado de unos 3.000 registros.
 Carga de toda la información contable del año 2020. Doce meses de registros contables para un aproximado
de unos 3.500 registros.

En resumen, se contabilizaron 25 meses de datos contables, para un total aproximado de unos 6.800 registros
contables.

Lo anterior resultó en los estados �nancieros de los años 2019 y 2020, que se acompañan.

I.- La información �nanciera de los años 2014 al 2016 fue solicitada a sus anteriores custodios. No hubo respuesta
y por tanto no se pudieron rescatar esos datos.

De haber tenido disponible la información contable de los años 2014 al 2018 (55 meses de registros contables) los
resultados hubieran sido diferentes o muy diferentes a los actuales.

De acuerdo con la evaluación efectuada las principales diferencias podrían haber ocurrido a nivel de:

 Excedentes acumulados.
 Cuentas por cobrar o por pagar de una torre a la otra.
 Posibles activos o pasivos a favor o en contra del promotor.
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La Asamblea prepara sus estados �nancieros de conformidad con las normas de
contabilidad y de información �nanciera aceptadas en Panamá - NCIF, las cuales se basan en la Norma
Internacional de Información para Pequeñas y Medianas Sociedades (PYMES) en su versión año 2017 autorizada
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por su sigla en inglés).

Bases de presentación – 

3.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES

La Asamblea tiene de�nido por estatutos efectuar un corte de sus cuentas, preparar y difundir estados �nancieros
de propósito general una vez al año, el 31 de diciembre. Para efectos legales en Panamá, los estados �nancieros
principales son los estados �nancieros separados o individuales.

Los estados �nancieros se presentan en la moneda funcional de la Asamblea, la cual es el balboa. El balboa, unidad
monetaria de la República de Panamá, está a la par y es de libre cambio con el dólar de los Estados Unidos de
América. La República de Panamá no emite papel moneda y en su lugar se utiliza el dólar de los Estados Unidos de
América como moneda de curso legal.

Bajo este rubro del estado de situación �nanciera se registra la caja menuda y el
saldo en banco. El efectivo no está pignorado.
Efectivo y equivalentes de efectivo - 

Los ingresos por cuotas de mantenimiento son reconocidos como ingresos bajo el
método de devengado. Los mismos son generados para los �nes establecidos, asociados ellos a la administración,
conservación, reparación de los bienes comunes y aquellos de la misma índole que se deriven del reglamento de
copropiedad y no constituyen reservas para otros �nes distintos.

Reconocimiento de ingresos - 

Los gastos se reconocen en las cuentas de resultados cuando tiene lugar una
disminución en los bene�cios económicos futuros relacionados con la reducción de un activo, o un incremento de un
pasivo, que se puede medir de forma �able. Esto implica que el registro de un gasto tenga lugar en forma simultánea
al registro del incremento del pasivo o la reducción del activo.

Reconocimiento de gastos - 

La Asamblea reconoce como un gasto, en forma inmediata, los desembolsos que no generan bene�cios económicos
futuros o cuando ellos no cumplen con los requisitos para su registro como activo.

Estos activos se miden al costo menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro
de valor acumuladas.
Mobiliario y equipos – 
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En el estado de situación �nanciera
los activos y pasivos �nancieros se clasi�can en función de sus vencimientos, es decir, como activos y pasivos
corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y como activos y pasivos no corrientes los de
vencimiento superior a dicho período.

Clasi�cación de los activos y pasivos �nancieros entre corriente y no corriente - 

La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos a lo largo de su vida útil estimada, aplicando el
método de amortización lineal o línea recta. En la depreciación se utilizan las siguientes tasas:

Las regulaciones laborales vigentes, requieren que, al culminar la relación
laboral, cualquiera que sea su causa, el empleador reconozca a favor del empleado una prima de antigüedad a
razón de una semana de salario por cada año de servicio, para lo cual la Asamblea ha establecido una provisión.
Adicionalmente la Asamblea está obligada a indemnizar a aquellos empleados que sean despedidos sin causa
justi�cada; para lo cual se registró una provisión por el porcentaje exigido en las regulaciones laborales, por ese
concepto.

Provisión para prestaciones laborales - 

La Asamblea ha establecido la provisión para prestaciones laborales, que incluye, además de la cuota mensual
correspondiente a la prima de antigüedad del trabajador, consistente en el 1.92% del total de los salarios
devengados exigidos por las regulaciones laborales vigentes, el 0.654% de los salarios con respecto a la
indemnización que corresponde al 5% del porcentaje exigido por las regulaciones.

Los activos y pasivos �nancieros son reconocidos en el estado de situación �nanciera de
la Asamblea cuando estos se han convertido en parte obligada contractual del instrumento.
Instrumentos �nancieros - 

Las cuentas por cobrar corresponden a las cuotas de mantenimiento de los copropietarios y se
presentan a su valor nominal. Los registros contables no incluyen una provisión de cobro dudoso ya que el cobro de
las cuotas está protegido por vía del documento paz y salvo que otorga la Asamblea.

Cuentas por cobrar - 

Las cuentas por pagar comerciales no devengan explícitamente intereses y se
registran inicialmente a su valor razonable y posteriormente a su costo amortizado.
Cuentas por pagar comerciales - 
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Para propósitos de los estados de �ujos de efectivo, el efectivo y equivalentes de efectivo incluye efectivo y bancos.
El efectivo y equivalentes de efectivo al �nal del periodo como se muestra en el estado de �ujos de efectivo, puede
ser conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación �nanciera como sigue:

4.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Un resumen de su antigüedad se presenta a continuación:

A partir de la situación de emergencia nacional, la gerencia estableció una reserva de caja para cubrir cualquier
contingencia que pudiera ocurrir durante la pandemia. La reserva de caja al 31 de diciembre de 2020 es equivalente
a aproximadamente tres meses de gastos de la Torre 200.

La preparación de los estados �nancieros, de conformidad con principios de contabilidad,
requiere que la administración haga estimados y asunciones que afectan los montos reportados en los estados
�nancieros y sus notas adjuntas. Estas estimaciones se realizaron con la información disponible al 31 de diciembre
de cada año sobre los hechos analizados y es posible que acontecimientos futuros obliguen a modi�carlas en los
próximos períodos.

Uso de estimados - 

- Los estados �nancieros de la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa
Serena – Torre 200 incluye los estados �nancieros de Bahia T1 Apto. 5E, S.A. 
Consolidación estados �nancieros 

El control de esta compañía se obtuvo en fecha 17 de diciembre de 2019, cuando el promotor cedió el 100% de las
acciones de esta sociedad. Bahia T1 Apto. 5E, S.A. no ha tenido operaciones, siendo su único activo el apartamento
5E ubicado en la Torre 100.

5.- CUENTAS POR COBRAR

Las cuentas por cobrar corresponden a cuotas de mantenimiento de copropietarios.
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La gerencia no ha contabilizado una provisión para cuentas de cobro dudoso, ya que las cuotas de mantenimiento
están su�cientemente cubiertas con la misma unidad inmobiliaria que le da origen. La gerencia ha adoptado la
práctica de no otorgar paz y salvo a las unidades que no estén al día en sus pagos. El certi�cado de solvencia (paz y
salvo) es un documento, sin el cual no se puede efectuar transacción de compra venta de inmuebles.

Intereses de Mora

De acuerdo con la legislación vigente, las cuotas de mantenimiento en estado de mora generan intereses del 20%.
Una cuota de mantenimiento cae en mora a los 61 días de su vencimiento. Durante el año 2020 la gerencia decidió
suspender los cargos por mora, como respuesta a la situación generada por la pandemia. La mora podría ser
reactivada con carácter prospectivo en cualquier momento, sin necesidad de un aviso previo.

Deudas del promotor

Las cuentas por cobrar incluyen deudas del promotor del conjunto residencial como se detallan a continuación:

Con fecha 18 de diciembre de 2019 los presidentes de ambas torres suscribieron, con el promotor del conjunto
residencial, un acuerdo tripartito. Acuerdo este en el cual Bahia Resort Corporation reconocía adeudar a la
Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena – Torre 200 la cantidad de B/. 266,000 importe este que sería
pagado mediante la entrega de las acciones de la compañía Bahía T1 APTO 5E, S.A. quien a su vez es la propietaria
única del apartamento 5E ubicado en Torre 100 de este conjunto residencial.
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6.- ACTIVOS CLASIFICADOS COMO MANTENIDOS PARA LA VENTA

Con fecha 25 de enero de 2020 se celebraron las asambleas anuales ordinarias de copropietarios (Torre 100 y Torre
200) la agenda de dicha asamblea incluía la aprobación del ya mencionado acuerdo tripartito, no obstante; varios
propietarios pidieron que se deje constancia, en el acta, de su inconformidad en la forma en que se llevó el acuerdo
tripartito, razón por la cual se decidió que los propietarios interesados deben formar un grupo para estudiar el
acuerdo y luego remitir sus opiniones. Así las cosas, el acuerdo tripartito fue excluido de la agenda y por tanto no se
perfeccionó y es inejecutable.

Para decidir sobre la aceptación o no de esa propuesta de pago la junta directiva convocó, con fecha 4 de agosto de
2018, a una asamblea extraordinaria de copropietarios quienes, en su mayoría, decidieron aceptar dicha unidad
inmobiliaria por el valor asignado de B/. 315,000.

Al 31 de julio de 2018 el promotor del conjunto residencial había acumulado deudas, por concepto de cuotas de
mantenimiento por un total de B/. 315,000. Para honrar ese pasivo acumulado el deudor ofreció la entrega de una
de sus unidades inmobiliarias ubicada en Torre 200, el apartamento 14D.

Por lo anterior los registros contables muestran la deuda acumulada del promotor hasta que la situación
comentada del acuerdo tripartito no sea resuelta entre las partes involucradas.

No obstante que el acuerdo tripartito, �rmado por los presidentes de ambas torres y el promotor, establecía que se
debía esperar a que la asamblea de propietarios rati�cara dicho acuerdo el 18 de diciembre de 2019 el promotor
cedió, a favor de la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena – Torre 200, las acciones que poseía de
Bahía T1 APTO 5E, S.A. siendo así que el propietario actual del apartamento 5E es Torre 200, a pesar de que el
acuerdo no ha sido perfeccionado.

En dicha transacción también se convino que el deudor entregaría un depósito y un puesto de estacionamiento
doble fondo y techado, ambos para ser incorporados a la unidad inmobiliaria 14D en Torre 200.

El mencionado acuerdo tripartito incluye cláusula en la cual se estableció que las partes convienen en que la
promotora pagaría la deuda, que tiene con la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena de B/. 40,000 y
la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena -Torre 200 de B/. 266,000, para un total de B/. 306,000
inmediatamente después de que ambas asambleas de propietarios rati�que este acuerdo tripartito.
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Al cierre del ejercicio económico de los años terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2020 se obtuvieron dos nuevos
avalúos, los cuales resultaron en que el valor de mercado de ese activo fue B/. 257,500 al 31 de diciembre de 2019 y
de B/. 225,000 al 31 de diciembre de 2020. Por lo anterior, el ejercicio económico correspondiente al año 2019
registró una pérdida, por deterioro del valor del activo, de B/. 12,500, mientras que la pérdida adicional registrada, en
el ejercicio económico correspondiente al año 2020, fue de B/. 32,500.

Un resumen de las pérdidas es como sigue:

La pérdida, al 31 de julio de 2019 tiene su origen en los valores aceptados de esa dación en pago. Mientras que las
dos pérdidas adicionales, una el 31 de diciembre de 2019 y la otra el 31 de diciembre de 2020, fueron ocasionadas
por el deterioro del valor de mercado.

7.- UNIDAD INMOBILIARIA 5E EN TORRE 100

Con fecha 17 de diciembre de 2019 los presidentes de las juntas directivas de Torre 100 y Torre 200 suscribieron un
acuerdo tripartito con Bahia Resort Corporation. Acuerdo mediante el cual las partes convinieron en que Bahia
Resort Corporation pagaría la deuda que tenía con la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena y la
Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena –Torre 200 por un total de B/. 306,000. Lo anterior,
inmediatamente después de que la asamblea de propietarios rati�cara ese acuerdo tripartito.

A tal efecto Bahia Resort Corporation entregaría las acciones de Bahía T1 APTO 5E, S.A. sociedad esta que era la
dueña del apartamento 5E, ubicado físicamente en Torre 100.

Posteriormente solo fue hasta julio de 2019 cuando se traspasó dicha unidad inmobiliaria. Para esa fecha el valor
del activo, de acuerdo con avalúo practicado, era B/. 270,000 con lo cual hubo una pérdida por la dación en pago de
B/. 45,000.
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Posteriormente, el 25 de enero de 2020, los copropietarios no rati�caron el acuerdo tripartito, con lo cual no se
perfeccionó, resultando inaplicable dicho acuerdo.

Dado que esa entrega estaba condicionada a la aprobación del acuerdo tripartito por parte de los copropietarios, la
entrega de las acciones de esa Sociedad a la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena – Torre 200
debía ocurrir en una fecha posterior a la asamblea anual ordinaria de la Torre 200. Esa asamblea tuvo lugar el 25 de
enero de 2020. Sin embargo, 40 días antes de la asamblea anual ordinaria de copropietarios se procedió a la cesión
del 100% de las acciones de Bahía T1 APTO 5E, S.A. a favor de la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa
Serena – Torre 200. En virtud de lo anterior Torre 200 pasó a ser el dueño único de dicha compañía y propietario del
apartamento 5E ubicado en Torre 100.

Debido a esa serie de eventos la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena – Torre 200 terminó
poseyendo un activo (las acciones de Bahía T1 APTO 5E, S.A.) con un valor contable de B/. 290.000 (valor este igual
al valor de mercado del apartamento 5E, al 31 de diciembre de 2019) y, como contrapartida, una deuda equivalente
con Bahia Resort Corporation. Lo anterior ya que no había manera de aplicarlo a la deuda del promotor hasta que
el acuerdo tripartito no sea aceptado, modi�cado o de otra manera resuelto.

Al 31 de diciembre de 2020 el valor de mercado del apartamento 5E era B/. 245,000, valor este asignado a la
inversión en la asociada, con contrapartida en el pasivo a favor del promotor.

Dado que la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena – Torre 200 es el único propietario de Bahía T1
APTO 5E, S.A. en la presentación de los estados �nancieros se muestra el activo subyacente y no la inversión, ya que
la misma queda eliminada en la consolidación.

8.- CUENTA POR COBRAR A LA ASAMBLEA DE PROPIETARIOS DE LA PH BAHÍA PLAYA SERENA

La cuenta por cobrar a la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena corresponde a efectivo entregado
por la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena – Torre 200 a la Asamblea de Propietarios de la PH
Bahía Playa Serena, para completar el �ujo de caja necesario para pagar el gasto de pintura de Torre 100. Lo
anterior bajo el entendimiento de que la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena se obliga a contribuir
con el neto de la cuenta corriente entre ambas torres, si lo hubiera, en el momento u oportunidad en que Torre 200
decida pintar su estructura externa.

Esta deuda no tiene vencimiento establecido, ni devenga intereses. Se clasi�ca a largo plazo ya que su exigibilidad se
estima que será posterior al 31 de diciembre de 2021.
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10.- CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES

Corresponde a las cuentas por pagar a los proveedores de insumos y servicios, estas cuentas por pagar se generan
durante el curso normal de las operaciones diarias. Las mismas no causan intereses, su vencimiento oscila entre 30
y 60 días.

El mobiliario y equipos, neto se desglosa a continuación:

9.- MOBILIARIO Y EQUIPOS, NETO
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12.- ADELANTOS RECIBIDOS - CUOTAS DE MANTENIMIENTO

11.- CUENTA POR PAGAR A LA ASAMBLEA DE PROPIETARIOS DE LA PH BAHÍA PLAYA SERENA

Corresponde al valor de las cuotas de mantenimiento pagadas por anticipado por los copropietarios. Las cuotas de
mantenimiento pagadas por anticipado serán devengadas como ingresos en el año 2021. Las cuotas cobradas de
manera anticipada no generan intereses.

 Préstamo a corto plazo, recibido por la Torre 200 en noviembre de 2019, por B/. 3,000, para completar un
pago de nómina de la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena – Torre 200.

 B/.- 3,000 equivalentes a doce cuotas de mantenimiento del año 2020 del apartamento 5E, propiedad de
Bahía T1 APTO 5E, S.A. Sociedad esta que a su vez es poseída por la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía
Playa Serena – Torre 200.

 Saldo neto por pagar, por un importe de B/. 6,885 (31 de diciembre de 2019 B/.5,059), cifra que surge de
desembolsos operativos efectuados a lo largo del tiempo. los gastos para las áreas comunes se distribuyen al
50% por torre. De esa manera, al �nal del año los gastos comunes quedan en un balance a partes iguales, lo
anterior para los años 2019 y 2020.

La cuenta por pagar a la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena es el resultado de:

No incluye los �ujos de efectivo que se hubieran podido generar en los años anteriores al 2019, debido a las
limitaciones ya comentadas en la nota 2 a estos estados �nancieros.

13.- CUOTAS DE MANTENIMIENTO COPROPIETARIOS

A continuación, se presenta un detalle de los ingresos por cuotas de mantenimiento, según el tipo de unidad
inmobiliaria:
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16.- OTROS INGRESOS

Los otros ingresos corresponden a lo siguiente:

El fondo inicial de administración corresponde a la cláusula contractual, incluida en los documentos de compra-
venta de las unidades inmobiliarias, mediante el cual, con cada venta, se origina un importe de B/. 3,000 a favor de la
Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena – Torre 200. El importe generado durante el año terminado el
31 de diciembre de 2019 corresponde al aporte por la venta de cuatro unidades inmobiliarias, durante el año 2019.

15.- FONDO INICIAL DE ADMINISTRACIÓN

14. CUOTA EXTRAORDINARIA

En febrero de 2019 se efectuó un peritaje en la piscina número 3, como resultado se obtuvo un informe técnico en el
cual se indicaba que la estructura metálica, que rodea a esa piscina, estaba totalmente corroída, por lo tanto, se
requería sustituir toda la base y el piso construido arriba de ella.

El costo total de la reparación fue B/. 40,653, importe este que fue distribuido en partes iguales, entre las dos torres.
Para completar el desembolso que correspondía a Torre 200 en marzo del 2019 se noti�có a cada apartamento la
solicitud una cuota extraordinaria de B/. 147. Cuota esta que fue honrada por las 129 unidades inmobiliarias de
Torre 200. Las reparaciones se iniciaron en julio de 2019 y �nalizaron en septiembre del mismo año.
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Debido a la pandemia no hubo una actividad normalizada y por tanto las aperturas y cierres de los restaurantes
estuvieron �uctuando conforme a las disposiciones del gobierno y al �ujo de comensales. Durante el año 2020 los
restaurantes no generaron ni ingresos ni gastos.

Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2020 los tres restaurantes estuvieron bajo régimen de concesión a
un tercero

Bajo el rubro de alimentos y bebidas se incluyen las ventas gestionadas por el propio conjunto residencial, en los
lapsos en los cuales los restaurantes no estaban concesionados a terceros.

La pérdida, durante el año terminado el 31 de diciembre de 2019, por la venta de alimentos y bebidas es como sigue:
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El desarrollo de la provisión para prestaciones laborales ha sido:

El rubro de salarios y otras remuneraciones, por el año terminado el 31 de diciembre, se detalla a continuación:

17.- SALARIOS Y OTRAS REMUNERACIONES
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Los mantenimientos incluyen los siguientes contratos:

19.- MANTENIMIENTOS

Los servicios básicos comprenden lo siguiente:

18.- SERVICIOS BÁSICOS
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21.- HONORARIOS

Los honorarios comprenden los siguiente:

Las reparaciones comprenden lo siguiente:

20.- REPARACIONES
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Los otros gastos comprenden los siguiente:

23.- OTROS GASTOS

La pérdida por �uctuación de mercado y por dación recibida en pago comprende lo siguiente:

22.- PÉRDIDA POR FLUCTUACIÓN DE MERCADO Y POR DACIÓN RECIBIDA EN PAGO
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Todos los esfuerzos de Torre 200 siguen focalizados en garantizar el funcionamiento correcto y seguro de las
operaciones, resguardando al mismo tiempo la salud y seguridad de los colaboradores y residentes, contribuyendo
para ello las diversas medidas de contención de la pandemia.

El 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el brote del nuevo coronavirus SARS-CoV-
2 o COVID-19, como una "Emergencia de salud pública de preocupación internacional". El 11 de marzo de 2020, la
OMS con�rmó que el brote de COVID-19 alcanzó el nivel de pandemia, la cual podía afectar signi�cativamente a
todos los países. Para hacer frente a esta emergencia de salud pública internacional por COVID-19, el gobierno
panameño adoptó diversas medidas de contención, esencialmente destinadas a restringir la libre circulación de las
personas, las cuales incluyen cuarentenas, aislamiento social, cierre temporal de empresas y negocios, entre otras
medidas. El gobierno de Panamá también tomó medidas para preservar el acceso a servicios esenciales durante
esta emergencia de salud, como el agua y la electricidad, especialmente dirigidas a clientes residenciales de menores
ingresos, pequeñas y medianas empresas, e instituciones que brindan otros servicios esenciales, como
establecimientos de salud. Estas medidas se re�eren básicamente a suspensión temporaria del corte de suministro
eléctrico debido a falta de pago y diferimiento del pago de cuentas de electricidad por un número determinado de
meses, sin intereses o penalizaciones a cargo de los clientes.

Torre 200 adoptó procedimientos para prevenir o mitigar los efectos del contagio por COVID-19 en el ámbito laboral,
garantizando al mismo tiempo la continuidad de las operaciones diarias del conjunto residencial. Lo anterior, ha sido
posible principalmente debido al uso del teletrabajo, para los empleados cuyos trabajos se pueden realizar de forma
remota y otras medidas a nivel individual, por cada tipo de actividad que se desarrolla de manera diaria en este
conjunto residencial.

25.- COVID-19

Las Asambleas de Propietarios inscritas bajo el Régimen de regulación de propiedades horizontales, conforme a lo
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 13 del 28 de abril de 1993, modi�cada por la Ley 39 del 5 de agosto de 2002,
están exentas del pago del impuesto sobre la renta porque su �nalidad es el cumplimiento de las obligaciones
asociadas a la administración, conservación, reparación de los bienes comunes y aquellas de la misma índole que se
mantengan dentro de los parámetros del régimen regulatorio de las propiedades horizontales y no tiene un �n de
lucro.

24.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA
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   Que se re�ere a la posibilidad de incurrir en pérdidas por no disponer del dinero su�ciente
para cumplir con las obligaciones de pagos que se tienen comprometidos y no ser capaz de desarrollar las
actividades normales en las condiciones habituales.

Riesgo de liquidez.

   Que es la posibilidad de sufrir una pérdida como consecuencia de un impago por parte de
nuestra contrapartida en una operación �nanciera, es decir, el riesgo de que no pudiéramos cobrar las cuotas
de mantenimiento mensual.

Riesgo de crédito.

   Que es un riesgo sistémico que se deriva de la condición de incertidumbre global del
mercado que afecta en mayor o menor grado a todos los activos existentes en la economía.
Riesgo de mercado.

Con el propósito de tener una herramienta de control de riesgos se desarrolló un modelo de simulación, con base a
tres escenario, optimista, probable y pesimista. Para cada uno de ellos se tomó en cuenta una serie de variables que,
de darse, conllevaban a aplicar estrategias económico-�nancieras acordes con el escenario que se fuera generando,
en la medida en que avanzara la pandemia.

La evolución de la pandemia entre los meses de marzo y diciembre de 2020 tuvo un desarrollo que permitió, a la
Torre 200, operar en el escenario probable, todos los meses.

A partir de ese momento la Asamblea aplicó un plan de mitigación de los riesgos �nancieros asociados a ese estado
de emergencia. Para ese propósito se desarrolló un análisis de sensibilidad. Un  análisis de sensibilidad  es una
herramienta de gestión que permite a la gerencia predecir los resultados esperados con base a una serie de
variables, ayudando así a comprender las incertidumbres, las limitaciones y los alcances del estado de emergencia
en términos de sus consecuencias �nancieras.

Los riesgos �nancieros que se tuvieron en cuenta fueron:

Con fecha 13 de marzo de 2020 el gobierno de Panamá declaró el estado de emergencia nacional como
consecuencia de los efectos generados por la enfermedad infecciosa COVID-19 causada por el coronavirus.

26.- RIESGOS FINANCIEROS

En relación al grado de incertidumbre generado en el entorno macroeconómico y �nanciero en el que opera la
Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena – Torre 200 y sus efectos, en los resultados al 31 de
diciembre de 2020, éstos se relacionan con un muy pequeño aumento en la morosidad de las cuotas de
mantenimiento y un deterioro del valor de los inmuebles.



Asamblea de Propietarios de la 
PH Bahía Playa Serena - Torre 200

Página 27
Reporte Anual 2020

Entre el 1º de enero de 2021 y hasta la fecha de emisión de estos estados �nancieros, no se tiene conocimiento de
hechos de carácter �nanciero o de otra índole, que afecten en forma signi�cativa la situación �nanciera y los
resultados presentados.

28.- APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

   La Asamblea ha operado y sigue operando con un margen de liquidez razonable. Las
políticas establecidas obligan a la preparación de presupuestos mensuales de ingresos y de gastos. Por
tanto, solo se acuerda un gasto si el �ujo de caja del mes lo soporta. Adicionalmente la Junta Directiva acordó
mantener una reserva de caja no menor a dos meses de gastos, la reserva se calcula a partir de los
desembolsos promedio de los meses anteriores. En conclusión, el riesgo de liquidez está apropiadamente
mitigado al cierre del ejercicio económico del año 2020.

Riesgo de liquidez.

   Las cuotas de mantenimiento por cobrar han sido monitoreadas durante todo el año 2020.
Las estadísticas de morosidad, comparadas con las del año precedente, permiten concluir que no ha habido
un cambio signi�cativo en la morosidad. Los copropietarios en condición de mora son fundamentalmente los
mismos que antes de la emergencia nacional. Por lo tanto, la conclusión es que al cierre del ejercicio
económico 2020 no se ha incrementado desproporcionadamente el riesgo de crédito.

Riesgo de crédito.

   Los precios de mercado han tenido la evolución que se muestra más adelante. Torre 200
posee activos no monetarios y por tanto está expuesta al deterioro de las �uctuaciones de los valores de
mercado, en su estado de ganancias y pérdidas. La pérdida del año terminado el 31 de diciembre de 2020, por
deterioro del valor de mercado de la unidad inmobiliaria 14D, fue de B/. 32,500. Finalmente, como dato
adicional, con base en información disponible, el valor del metro cuadrado ha evolucionado desde un
aproximado de B/. 2,028 del 31 de diciembre de 2019 a B/. 1,772 para el 31 de diciembre de 2020. Ese valor
�uctúa en función a la calidad del bien y a la vista que ofrece.

Riesgo de mercado.

La conclusión sobre los riesgos, al 31 de diciembre de 2020, podría cambiar en el futuro, ya que se trata de variables
dinámicas que requieren una supervisión y medición constantes, para de esa manera tener un plan acertado de
mitigación de los riesgos.

27.- HECHOS POSTERIORES

Estos estados �nancieros fueron aprobados por la administración y autorizados para su emisión el 17 de marzo de
2021.

Al 31 de diciembre de 2020 la conclusión de los riesgos es como sigue:
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La combinación de los estados �nancieros proporciona a los copropietarios una visión más global sobre el estado
de situación �nanciera y el estado de ingresos y gastos combinados, que de otra forma no hubiera sido posible
visualizar en su conjunto.

Los  estados �nancieros combinados  son aquellos que muestran los resultados de operación y la situación
�nanciera de ambas torres, como si se trataran de una sola unidad económica, además, expresan la fuerza de las
dos unidades económicas que se han sumado en la combinación, tanto de activos y pasivos, como de los resultados
obtenidos.

Los estados �nancieros combinados de la Asamblea de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena y de la Asamblea
de Propietarios de la PH Bahía Playa Serena – Torre 200, fueron preparados por la gerencia para propósitos de
análisis adicional. Dicha información se encuentra preparada de conformidad con las bases descritas para la
preparación de los estados �nancieros presentados como información primaria.

1.- INFORMACIÓN FINANCIERA ADICIONAL, ESTADOS FINANCIEROS COMBINADOS




